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MINJSTEr~IO DE AGRICULTI!RA

RESOLUCION de la Dirección General dc Guna
deria ]10r la que ~e regula el funcionamiento del
Libro GenealófJico y Comprobación de Rendim-iell~

tos espaiio! de ganado bovino de Taza Charoles(1 u
Sil implantación oficial en el territorio nacional.

Aprobado el Reglamento de Libro~ Genealógicus y Compro
bación de Rendimíentos del Ganado por Decreto 2394/1:HH!.
de ¡ 5 <;le diciembre, publicado en el «Boletín OJida] del Es
tado» del 26 de diciembre de 1960, y síendo ni~{:esaria la ['C~

';;ulación que especifique las normas de a.plícacibn del citado
Reglamento: teniendo en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 132 del expresado cuerpo legal que faculta a la Díre<.~cJ.(m

General de Ganadería para dictar cuantas instrucciones sean
necesarias para el mejor régimen y funcionamiento de l'Yi
Servicios de Libros Genealógicos y ComprobDcl(m de Rrndi
mientas del Ganado.

Esta Dirección General ha resuelto:

Articulo único,-8e aprueba el articuladl} adjm)lO l~0lTf'S

pondiente al Libro Genealógico de ganado vacuno tie raza
Charolesa y su implantación ofida! en el territorio nacionaL

Quedan derogada.s cuantas disposicione~ dp ¡gua! cJr:ktpr
';," opongan a la presente Resolución,

Lo que comunico a V. S. para I'U ('onocimif'ui;¡ I'H:'e:r;'
Dios guarde a V. S. muchos atlas
Madrid. 2'6 de mayo de 1969.-El Director genel"J J-t,. Uí;JI

Montilla.

Sl'. Subdirector general de Fomento y F.xpmlsión GanrtrlH:l
Dirección General de Ganadería.

NORMAS REGULADORAS DEL LIBRO GENEALOGICO
V COMPROBAClON DE RENDIMIENTOS ESPAJ\!OL HE"

GANADO VACImO DE RAZA CHAROLESA

DiSposiciones generah's

Pl'imera.-Como medio de fomento y mejora ele 1;1 gana,·
deria. y al amparo de lo dispuesto en el Decreto dE' '1 de
diciembre de 1931 y Orden ministerial de Agricultura de 10 de
agosto de 1959 y Decreto 2394/1960. por el que se aprueba el
Reglamento de Libros Genealógicos y Comprobación de Hml·'
dimíentos del Ganado, la Dirección General de Ganaderia de~,

arrollará en todo ei ambito nacional, a través de 8US Servi
cios. los Registros del Libro Genealógico y Comm-obación de
Rendimientol" de la Raza Charolesa. de acuerdo con las nor
mas que se establecen en la presente regulación.

Segunda.-Estas normas tienen como finalidad muntener
por selección la pure7:a de esta raza~ m'ientar. desarrollar y
potenciar SUB cualidades productivas y favorH'er .'n: djfll~iúJl

f"11 las zonas donde sea recomendable.

Tercera.-Las actividades relacionadas con p] Libro ChmfH
lügico y Comprobación de Rendimientos del ganado }OVÜ10 d::'
raza Charolesa se llevarán a cabo por:

Los Servicios Centrales de la Direcdón GenenJ {ip G~lra·

rlelia.
Los Servicios Provinciales de Ganaderia.
Eventualmente. a través de las esta'Ciones pFCUHnn' qni'

:;eñale la Dirección General de Ganadería.
A través de Organismos, Corporaciones o Entldade lH'1:1

mente ganaderas que pudieran establecer este Servicio.

Cuarta.-En virtud de lo determinado en la, norma an¡e
rtor, todos aquellos Organismos, Corporaciones o Entidad,~su'

bunente ganaderas que puedan desarrollar actividades rnlacio__
nadas con el Libro Genealógico y Comprobación de Rend.imien
lw' Español del ganado bovino de raza Chnroks..1., (':<:6.1) úb! i·

:~-~ldú; 1'1, p: :h, {k do" meses, a partlr de la publicación d{'
la presente. a Bolic!iar de la Dirección General de Ganadería
autorizadon para tal cometido. acompañando a su solicitud
tffiQ Memona en que conste: alcance de la labor a realizar,
extensión de la ",ona donde va a. desarrollar sus actividades y
cen:-;o ganad€,l'O de la raza Charolesa en la misma; p'ersonal
y medios con Que cuenta para su desarrollo y, en general,
cnan1:os antecedentf>s puedan servir de base a la autorización
solidLada Pal:¡ Entidades netamente ganaderas, la solicitud
ttuteríornwnw citada "e hará a través del Grupo de Criado·
res de Ganado Vacuno de Carne, encuadrado en el Sindicato
Naeional de GanadeI"ia, siendo preceptivo dicho trámite.

[¡~Ualmen1;e, tocios aquellos Organismos Corporaciones o En
j,¡dade."'- que {'ti lo sucesivo pretendan desarrollar actividade~;

de esta mdole deben solicitar de la Dirección General de Ga
nadería la oportuna autorización. acompafiando a su instan
cia ]a misma dorumentación Que se indica en el párrafo pl'f'

(':Nlrl'te,

Qulnt,a.·- --G<t Duece1ón General de Ganadería, previa infor~

marión que estime necesaria, resolverá acerca de las solicitu
des presentadas. sujetándose los referidos Organismos. Corpo~

raciones o Entidades en el desarrollo de los Servicios a la ins
pección estatal {'n Ja forma y condiciones que se establezcan,
estando obliga dos en todo momento a prestar las máximas
l'acilidade:o- y a colaborar para la consecución de los fines que
Re pretenc1pn con esta Resolución.

80:1.0. .. Par:t::¡;; Entldades netamente ganaderas, la résolu~

('j{ln que J'tx::llg~!il' Rerú comunicada por la Dirección Genefftl
de Ganadl'J'ia ;} U'i1,Vf'S del Grupo de Criadores de Ganado V~1

cuno de CanlC Ud Sindicato Nacional de Ganadería.
En f'1 ~~aso de Organismos oficiales, paraestatales y Corpo

raciones de la müuna índole, la Dirección General de Gana
der.ia comunicará al Grupo de Criadores de Ganado Vacuno
de Carne del Sindicato Nacional de Ganadelia las autorizacio
tH's en faYor de Los mismos como colaboradores del Servicio.

Sfiptlma.-·Cürre.sponde a la Dirección General de Ganade
ría lO'] dered10 a dejar sin efpcto cualqwer autorización sieU1
pr0 que por alguna eircunstancia no se dé cumplimiento a
lo ordenado o no responda el servicio a Jos fines que preten
den Fstas norma~

Inscripción de ganadería~

Oct.ava. -Lu:·; {~riador(~s particulares: que deseen inscribir ~u

ganadería en el servicio Oficial del Libro Genealógico v Com
probación df' Rendimientos del ganado bovino de raza Charo
lesa deberún solicitarlo de la Dirección General de Ganadería
usando el modelo oficial de impresos. que se le facilitará pOI'

el Grupo de Criadores de Ganado Vacuno de Carne del 81n
clieato Nacional de Ganadería Dicho impreso será presentado
para '>u posterior tramitación en el Servicio Provincial de Ga
naderia correspondiente a la prOVincia donde se encuentre em
plazada la explotación, y en el caso que los criadores estén
encuadrado6 o acogidos a los Organismos, Corporaciones o En
tidades anterionnent.f' citados: y aprobados cgmo colaborado
res, la solidtuc! de inscripción de la ganaderia será presentada
en la ~f'd~> je aquéllos.

Noveml -~Para l.a inseripciól1 ue ganaderías:, ser;! condición
indispensB ble que las mismas cuenten. como mínimo, con un
numel"() de cinco ejemplares hembras en edad de reproduc
('-16n, n:.ás les maehos correspondientes, todm ellos con cate
v,oriu dí' ln8crjto~'

Estrtreturación del Servicio

D[Tim:l. :rlr ':j,.'uHdo con la estructuración de 10>1 servicio;;;.
recogida en la llUt'lll'l tercerB, el cometido y funciones de cada
11no tic {'H!,~ t"- ¡< SIguiente:

Oh.G¡\NISMO C':Xl'nAL.-Está repl'esentado POi' la Dirección Ge
neral de Ganad('~·ia, a la que corresponderá todo lo ret"erente
a l:l organización nacional del Libro Genealógico y Compl'o
baci6n de Rendimientos del ganado bovino de ra2'tB. Charolt-'
::;a. ll::;L como 13 -onft'cci6n del «(standard}) rs.cial. baremos de
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puntuación y calificación de rendimientos, organización y p,;

timación de las pruebas de descendencia. contando con el "1'::
terio de lo::; ganaderos, por intermedio {lel Grupo de Criadores
de Ganado Vacuno de Carne, cuyos efectivo;.,; se encuentren
inS<'ritos en el Libro Genealógico.

La Dirección General de Ganadería eo;tarú del)1damenle iJl
formada de la labor llevada a cabo en todo €'l territorio nR~

cional, por medIo de la documentación que perIódieamente ser'
remitida por los Servicios ProVinciales.

Toda la documentación deberá ser extendida en los impn"·
sos de modelo oficial que determine 19 Dirección General (ip

Ganadena.

SERVICIOS PRoVINClALEs.--Qstentarán la representación estatal
del Servicio en sus respectivas demarcaciones, y, en su caso.
realizarán en el área provincial el desarrollo o la inspección
del servicio, el cumplimiento y vigilancia de los acuerdo8 ema
nados de la superioridad y la expedición de documentos o el
visado de los mismos cuando sean exPedidos por Entidades co
laboradoras.

La documentación derivada de este 8e-rvicio, fOl"D'l.ulada en
los modelos establecidos ·oficialmente por la Dirección General
de Ganadería, será remitida con la perio<l.icictad que en ca{\a
caso esté indicada a la Sección 5.~ de la Dirección Genera 1
de Ganadería, de acuerdo con la naturaleza del documento.

EsTACIONES PECUARIAS.-Si para la puesta en marcha del pn~·

sente Libro Genealógico y Comprobación de Rendimi-entos re·
sultara conveniente la particular colaboración de uno de estos
Centros, la Dirección General de Ganadería designar1. a estos
efectos la Estación Pecuaria mns conveniente

ENTIDADES COLABORADORAs.-8e considerarán como tales Orga,·
nismos. Corporaciones, Entidades ganaderas, etc., que debida
mente autorizados tengan a su cargo el Servicio del Libro Ge·
nealógico y Comprobación de Rendimiento.s de la raza Charo
lesa. 188 cuales desarrollarán las funciones que se determinan
en la presente Resolución. qu-edando sometidas a la obligación
del envio de todos los datos de control a los Servicios Pro·
vinciales de Ganaderia. de los que depende a Rll VI"Z la im,·
pección y supervisiórÍ..

Personal y recursos

Undécima.-Tanto el Servicio del LIbro Genealógico y de
Comprobadón de Rendimientos de la raza Cha,rolesa llevad~)

por la Dirección General de Ganaderia, como [os d€pendientes
de las Entidades Colaboradoras estaran atendidof'. ('J)llveniell·
temente

Duodécima.-La organización d.el Servicio a que ~e !"€fiel'e Jn.
norma antertor se llevará a cabo por la Dirección General de
Ganaderia, de forma que se garanticen .los fines de la pn'··
sente Resolución. Las Entidades Colaboradoras designarán a :.'u
cargo el personal necesario para el buen funcionamiento de;
mismo, siendo cond.iciÓn 1ndispensable que su personal técnicn
esté debidamente espeeializado.

Decimotercera,-Correspondera a la Dirección General QP
Ganadería la organización de las enseñanzas necesarias para
la formaciÓIl del personal colaborador que debe intervenir en
el funcionamiento del Libro Genealógico de raza Charolesa
Igualmente exigirú, examen de competencia al personal auxi·
liar de dicha indole afecto a las Entidades Colaboradoras, las
cuales podrán enviar dicho personal al Centro de Formación
que se sefiale,

Declmocuarta.-Las Entí.d.ades Colaboradoras en relación con
estas servicios dispondrán de los recursos indispensables parn
llevar a ('-abo la labor encomendada. además de cuanta..q apor·
taciones y subvenciones a estos fines les pudieran ser otor·
gadas.

Estructuración del Libro Genealó~·í('o

Oecimoquinta.-El Libro Genealógico de la raza Charolesa
tiene clasificación de cerrado: por tanto, no pueden ser in';.·
crltos en el mismo más que los ejempla.res que tengnn ca Ita
genealóglca de origen y 106 descendientes de éstos.

Constará de 108 Registros Genealógico.." siglÚe111e~;

1. Registro de Nacimientos (R. N.).
2. Registro Definitivo (R. D.).
3, Registro de Mérito (R. M.L

Tales registros se complementarán con la documentación
que constituye la base técnica de información: declaración de
cubriciones y nacimientm, hojas de calIficación, comprobación
d.e rendimientos, fichas de descendencia y otros, Igualmente

.~'~!Vl,r:,' a l~u nn in,,", que ¡Jue<j¡¡rI (';ti:lbH~C¿tse ;JUl la DireCCión
Generó; 'Jt' Ch\na<!eria e:n relacfOn con el valor individual de
Jos ej('Jn¡.¡lH:·(·'~ ;nscrílos.

ltj¡~llti1ka.doll. I't~gistrf) de silo:;'la.s y denominación de ejemplares

DfCim')sexta. ·-Todcl <lnmIa! 1lISlTlLO. aparte de las caracte
nstü:a'" pue",tas de manifiest.o pOI o'U reseila, fichas :wométri
(;,:-, :; ar¡.l:('('edcnt~;; geneal~.!;Íco:' sprú ídentificndo Dor el método

tatu:'lc{J
En la UI!":J :nt.terIUt de Le.. OlT.ld dereclu. se conSignara la

:"gla de dos letras como múximo, correspondiente a la marca
[l •..,¡g:n¡1{1:.\ ¡j, la ganaúeJ'ia con '·un1cter exclusivo para todo el
pa¡~ v .·kr<i aprobada y otorgada pUl in Dirección General de
Cianadern. ¡)H~Vla petición Del mtere~mdu, después del trámite
reglamemario A dicha sigla aco~npañarú un número. cuyo pri
mer guarüilllo coincidinl con el terminal del afta del nacimiento
del ejemplar .v el resto. el número de orden de na<:imiento
en el añe. dentro de la explotación. La numeración recaen'! en
el centro de la oreja (eje longitudinal) expueRta de a<lelant.e
atr,'\,:, (de punt.a a ba.."I€ de oreí;:¡: \ la siglfl en el e~nacio in
mediatarr;{'nh~ ¡nferíol'

En la U-l"qfl 174uier<ia se taLuan~ la marca distintiva del
Servido Oficial de Libros Genealógiees. Su aplicación esta con
ciícionaC:a a la aprobación de los ejemplares por la Comisión
de Admí~"lóll y Calificación. cuyo Pre$idente es el portador y
depositarie único de la tenaza especial: por tanto, este ta
tua.le se drduRr:i inmediatamente d-espués de la actuación de
;lQuéll;¡ V en 811 presencía

Decín,<;séptinu.. ---A la .'l¿ta lie l<i,~ .solicitudes presenta-das
pura e.l regi~~üo de Sigla la Dirección General de Ganadería
p¡-cref:er;: H )::1 iuc;crípdón de aquéllas en el mi.':lll1O por orden
(';·onológi('() .Je {:utraüH de docun1€ntos. Una vez aproba<:io el
(¡:iO de mi prefijo. no podrá ""~r utilizado por otros críador-e~

de ganaco de raza CharoJesa para diferenciar los ünimales
de su l'ebafw o ganaderia.

Dl'cimuctava.~-La enumeración de 1fg; ejemplares constan)
(jn ¡(jI'; <¡.:nif'nl:e:, términos:

Prt'fi.itJ·-El frprobado en su ca>~o para la g¡Ula-deria corres·
pündíenL'

Nomlll·p-Estard en función (jel aúo de nacimIento, comen
zando nf, h: Jt~tra A los ejemplares nacidos en 1964. año c¡ut:'
Si' hi~() h ¡::dm('ra importación controlada de iotes puros de
l;}, raza ¡l Pf,pafla Sucesívamente. por tanto. los nombres para
l'!¡G~ f;f' iLiciarún por la letra B lH66 por C, 1967 por D, etc. A
e~;tG'<: efecto." ne :w estiman la~ ietra~; Ll, W. X e Y En con
secuencia, para la denominaci6n de los eJemplares en el mo
mento de entrar en funcionamIento el Libro Genealógico y
de Comprobación de Rendimientos de la raza se tendrá en
cuenta o anteriormente expuesto ,y, por tanto. el nombre De
lei' mi;',rtius r ompnzará por la letra que suc<'sivamente le ca-
lTespont;a teniendo en cuenta que la lttra ({A» fué asignada
para lo.:: que nacieron en 1964 A lo" ejemplares nacidos con
anterioridaD a la puesta en marcha del Libro Genealógico
Que fueron denomina(h-,s sin Lener en cuenta esta norma se les
re!'petará :,;n nombre

NÚmen.~-Denk0 ctt' la misma S€rie. cada animal ilevara
e, númel"c; qlle CUT] arreglo al que por su nacimiento le corres
ponda. utlHzúndo,se para ello únicamente los munerales ordi
nal<7s :'trabes, A jos ejemplarei" nacidos en España antes de la
puesta en m:ucha del Libro Genealógieo conservarán su nú
mero de:dentíflcación v. en el ca3ü que dicha numeración no
;:"j> ajuste a lo t1ispue.~to en la norma decimosexta, se deberá
Hlladir el guarismo correspondiente al de su año de nacimiento

Decimonovena ··-Los ejemplares importados conservaran el
numb¡,c' y marca del pais de orige-n, con los que se inscribirán
pn lijé' Fur:-¡si.ro,,,; nndonales qUf' corresponda.

(lIsc~ripción de c'jemplarf"s

Vigé,,¡¡ul. L:' inscripción de ejemplares en el Libro Genea
iógico .~¡ ¡¡aLl a pe-ticíón de lo:~ criaDores, quienes formularán
la whc1t ud en p' impreso oficial faciHtado por el Servicio en·
cargado dd tllncümamiento de aquél

VigésiH\¡t primenl.-Tanto ia in :cripción COllhl la valoración
dt' lo." animaJt;" de raza Charolf~'<l Si' lIevan·1 a cabo con arrf'
¡¿io a la~ nonnaf siguientes::

21.1. Apl{FeIACrÓN POR E:XTERIOL

(lSiünr].ani" '0(.-,'01
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La adJudiuH'ión de menOR de cinco plrntos a cualquiera <le
la:; regi(!ne~ df'; valoración será cama de des-caJificaCÍól1 sin que
"e t."l1g'2 f~n nienlü el valor obteniuo para los restante5.

A la puntucltión asignada a cada uno de los caracLeres mor
l'oló;.{icoF a \'~l1o-r31 que se detallan en la siguiente relación se
HPjjC81~1 (~l (:\)(jicientc ponderativo que ig:HalmentE se indica y
p'Jl' pl qUi" lHultipEcul'ú les punto:,; 'Lo,i-g!lados a cada ca
1"¡cteL

21.1.1.1. Aspecto general;

Coloración,--BJanco o cremoso. extendiéndo..,>e unif.)l·memp!:."
te por todo el cl~erpo. Mucosas rosadas. cualquiel clas(; de n::;¡k
ellas en piel o mucosas eonstituyen defecto

Peso.--Machos adultos. 900 a 1.200 Rllogramu;,i
Hembras adultas, 700 a 850 kilogramos.
Conformación: Compacta y simétrh'a y de contornc),.", ¡)iU]

dibui3(1ü.-o.". presentando las lineas superior e inferior del cuerIJ{i
rectas y paralelaR Cuerpo :1 manera de paralelepípedo

Piel y esqueleto,--Piel eÜ'.stica, "uave, flexible, dl'- t'SpeS{Jl

mediano, Pelo fino, largo V sedoso. E"queleto propo,donaDo,
fuerte .v t'Obusto,

Grasa subcutánea.-F'irnw, sin presentar grandes (lepó:jtw,

::n.l.1.2. CabezD y cueJ.lo:

Cabeza-Modera-damente corta, y pequeüa. Frent(~ c:ipacio.'ifl.
I)lnnn G algo convexa. A!:-'taf; j., -E'cción ciTular. ajan~au¡j." y de
eolor blanco, Ojo." grandf;s y "alientes_ Orejas no muy g,Tan
{lps. delgadas y poco guarneddas de pelo Morro anc~ho

CUello.--Corto y grueso, oicn llJ1klo a las espaldas.Pn¡nd8.
{jI' contornos net.o.." y no pronunciada.

t¡,:·it~c'ú

Muy V .• HU
Butmü
\c!.:]) \ ~Ü)I.I.'·

\TNli¡wo
!'!.egul;tl'
.MaJu

',,(;U:1'es luor[ológicos

Puntos

1.0
9

"7
5

Coeficientes

:H.1.L3. Tercio anterior:

Espaldas.·-Moderadamente oblicuaR. lisas, algo prominente.,;.
dando lugar en su correspon1encía supt'rior H una cruz ancha
y compacta. Bien umaas haclfl adelante :v atrá.s.

Pel'ho.-Anchc y musculado. profundo, bien redondeado y
desarrollado.

Extremida-des.-Firme;;;. con aplomo.s perfeetos, al1tebrf,'l:os
mu..'iculosos, artic-ulaciollps pOOf!l"OSaS y compacta;;; sin "igno de
i)ustedad.

Cabeza
Cuello
Pecho. cspalóa .Y Lónlx
CruL. dorso y lumo
Extl'€n1Í{~a(k~s V aplomos
GruDa y nalg:\
De:-;[HrOUO n;r¡)üral
PieL pelo y mucosa
Armonía g 'Iwral

1,5
2
1
0.5
1

n.1.1.4 Tronco: 10

,·{'eti).
y muy des-

OhU:,nida de este modo la puntuación linaL los ejemplare,,;
qw'{ianw clasifica.dos según las siguiente;:; denominaciones:

Los ejemplares con puntuación morfológica inferior a 70
puntos para lo!> macho.", y 65 puntos 'para las hembras no ser'.m
ini'lcritos en el Libro Genealógico.

Dentro de la calificación morfológica ¡w definirán los tipos
{(l)ormah y «grupa doble}) (semieulón). que se consignará en
la ficha correspondi.ente.

Puntos

91 a 100
81 a 9'Ü
75 a 80
65 a 74

InferIor a 65

F:xcelellt~

Muy b¡w1l(,
Bueno
Suficiente
Regula"

Grupo.-Grupa larga. ancha y horizontal.
Cola.-Bien unida al cuerpo y caida en állgulo
Nalgas.-Desccndidas, larga.,;;, ancha,s, convexas

nrrolladas.
Muslos.-Amplios y nl1-chos.
Piernas.-Pmftmdas, anchas con abundante masa muscular
Extremidades.-Cortas. selmradas, bien aplomadas, pre;;en-

tanda hueso.s fuertes y articulacioneA amplia,::;, compactas, sin
signo de bastedad

Mama.-Medianas, bicn unída a la región. Sin a-dipo..sídades.
pre.sentando los pewnes bien desarrolladOs, Piel delgada y sua'
ve, con buena irrigación.

Región torttcica.~Alta, anrha. profunda. re<1Oll<leadn r bien
¡mida a la espalda.

D-orso y lümm.---Dorso llOl'izontal, nnviculo>;ü ~. red¡· remos
;mcho..'3, largos y muy musculad.o.s.

Costill8xe.<;.-Muy arqueados \' largos, dirigidos Jl~-lt~ia atL1<-: r
llcrfectamente m1Ídos a la columna vertebral. Flanco.s llcnús,

Línea mferior del cuerp(l, .......Becta, paralela nI dorso

'11.1.1,5 Tercio posterior:

21.1.2. Medidas zoométricas.

Como complemento del examen anterior, las me<Udas cor
porales constituyen un elemento más en la descripción del ani
mal y un proce<1imiento de valor para ¡-;eguir la evolución del
prototipo a través del tiempo.

Han de partir de base rigurosamentt~ exacta. Empleo de
cinta métrica inextensible, de bastón zoométrico contrastado
:'>' colocación del animal en sitio llano y en posición perfecta
mente naturaL

Se estimarán:

Alzada a la cruz. a la mitad del dorso, a la entrada de la
g-rupa, longitud eseapulo-isquial. altura del pecho, anchura d{-1
pecho, longitud de la grupa. anchura ilíaca y coxofemoral, pe
rimeiro torácico y perímetro de caña

21.1.3. calificación morfológica.

Se 1ealizará a Imse del método de puntos, el cual permite
conseguir una imagen exacta del valor del animal, cuyo de~

talle, una vez transc1'ito a la ficha genealógica. servirá de base
para investigaciones genéticas y para enjuiciar comparativa
nente el valor de un ejemplar determinado.

Cada región se califica a.sign{m<iole de 1 a 10 puntol" segÚIl
'n, siguiente escala:

21.2. APR ECIACIÓN POR RENDIMIENTOS.

AfectaJ:á a la:> ganaderias inscritas e1i d Libro Genealógico
que soliciten adscribirse a este control.

Se tomarán en consideración sólo los factores que son fac
tibles de controlarse en los animales.

Control periódico del peso vivo, que se verificara al na
cimiento. a 10$ tres meS€s, a los seis meses y al año de edad.
Posteriormente se determinará una vez al afio y en éPoca fija
e igual.

Ganancia diaria de peso, que será referkia a cada uno de
LUS pe1ioooo comprendidos entre los controles de peso señalados
en el ap3.rtado anterIor.

Control de la función reproductora, referido a la fecundi<lad
en Jos machos y feltilidad en las hembras. Se consignará la
regularidad en los partos, viabilidad de las crias. abortos, etc.

21.3. APH~ClACIÓN POR ASCENDENCIA.

Tendra como base el estudio de la gCIlPulogia, a fin de deter
minar el posible patrimonio hereditario que determinado ejem
plar haya podido recibir de sus ascendientes.

Seran por tanto, los certificados genealógicos y 10B datos
relativos a la comprobación de rendimientos consignados con
ia. garantía del Servicio Oficial, los documentos que habrán
de proporcionar los necesarios elementos de juicio para el re
ferido tino
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21.4. APRECIAClON I'OI{ DESCFNDENCIA

Estara tunciallientada en ¡O~ rt"sllitatlo:, lhllll.ado;; «Pruebas
de Descendencia", que se establecen con pi fin de e,"tudiar el
poder de transmisión de un determinado repToduetor, median
te la comprobación del comportamiento -de "'us descendit'nt.es

Tendra su principal aplicación para dorg:; l' la dhtinción
de «Toro Pl'obadQ}).

R(!~istro de ejemplare!"

Vigésima segunda.-La in5uipcllln de ej(Omplares en Jo}; dis
tintos Registros !,;eñalados en la norma decimoquinta. cuyo con
junto constituye el Libro GeneaJógko de la m",a Chamlf:Ba. se
llevará a cabo con aneglo a los requisitos especuüP:-I que a con
tínuación se expresan.

Vigésima tercera.~Registro dE' Naeimientn~; j H. N'. Se ins
cribirán en el mismo:

Crias de raza pura CharoleS[L de ambos se\:ús, 1üjos de
ejemplares importados, que acrediten su genealogía melli8nte la
documentación del Libro Gem~aló.8,'ico de miRen, fPccno('idu ofi
cialmente.

Crías de raza Gharolesa, de ambos Sf>XOS, de produc('\{¡n na
cional. descendientes. ele pndre::; inscritos f'n P! Registro Dpf1
niUvo

La inscripción de animales en el Registro de NlH:imif'n~os

durar:{ hasta su traslado al Registro Definitivo, y estarú con
dicionada al cumplimiento de las sigujentc,", exigendas:

Que la declaración de cubrición o insemjllaC'ion artificial
haya tenid0 entrada en el Sf~rvicio Provincial del Libro Ge
nealógico dentro de sns Sf'is primerof; mes!'!' ele gt-'staciótL

Que la declaraeión de nacimiento se haya pref;('nlado ('n
dicho Servido dentro del primer mE'S df'l parto.

Que los ejemplares no tengan detf'cto" qtH' jp impidan ~'11

ulterior utilización como rfproduC'tor{-'~,

Que posean los earact,eres propios Of' la raza.

Vigésima cU$xta.-Hegistro Dellnjtivo (R ni. EL l'l Rf'gis
tro Detinitivo se inscribir:'m los sig'uif'nte~ illdividuo~:

Los ejemplares machos o hembras procedentes df' 11llpOr~

tación que acrediten documentalmente que SOll de raza pura
-y Que reúlla las condIeiones señaladas en la presente Reso
lu,:lón.

Los machos y hembras Que [llcancen~) lo::. do( t' dieci·
ocho meses la calificación fenotíptcn integral dt~ ';'0 Y (:;5 pun
tos, respectivamente.

Las hembrafl. con independencia de ,c;u Valnr:lelón morfolfj·
gicat!la edad c~tada tenc1l'~n· control~,do al menos un part,[\

La permanencla de los ejemplares mscrJtos f'Il f,~te Regis·
tro estara condIcionada a los re"ultadoB qlw se apreéÍen en el
control de descendencia. siendo dados de baja en el Líbro Ue·
nealógico en el caro de observar,':-;e influencia desfavorabli:.

Vigésima quinta.-Registro de Mérito IR MJ. Cmllldo las
circunstancias lo aconsejen. la Dirección General dI-' Ganw.lf'
tia podrá incorporar al Libro Genealógico de la raza Chul'O
lesa el Registro de Mérito, con el fin de poder ampliar y fo
mentar lo;.; niveles (le selección de los ejemplare:- Up dich;:¡
rro:a.

Comisión de admisión y <'alifi{)aeiún

VigéSima sexta.-En relación (lÚn io que se consigna en 10,<;
articulas precedentes, funcionara en cada provinCia donde f'xis
te lmplantado el Servicio del Libro Genealógico de ia raza
Gharolesa una Comisión de Admisión y Calificación. Estanl
integrada por el Jefe del Servicio Provincial de Ganadería.
como Presidente, y como Vocales. el funcionario del Cuerpo
NacIonal Veterinario encargado de las pruebas de de&.,enden·
cia y control genealógico, doo ganaderos que tengan sus efec·
tivos en el Libro Genealógico de la raza y un Técnico depen
diente del Servicio o Entidad colaboradora.

Para coordinar los criterios de las Comisiones Provinciales
de Admisión y Calificación correspondientes a las distintas pro
vincias del área de dispersión de la raza. dicha!' Comisiones
estarán asistidas de dos coordinadores de carácter nacional:
uno designado pOlO la Dirección General de Ganadería entr~

los funcionarios en aetivo del Cuerpo Nacional VeterinariQ en
~l Ministerio de Agricultura, y otro designado por el Sindi
cato Nacional de Ganadería entre los ganaderos encuadrados
en el mismo. Dichos coordinadores actuarán con voz y voto. y
en caso de dIscrepancia con los miembros de la Comiskn Pru
vincial, se someterá la llúsma a Resoiución de la Di~'f"Cción
General de Ganaderia, que resolverú, en última. inswncia.

E.'n ausencia del Jefe del Servicio Provincial de Ganadería,
actuarti cumo Presidente el funcionario del Cuerpo Nacional
Veterlnariu anteriormente eitado.

Los Voca1ef'. ganaderos sen'm nombrados a propuesta del
Grupo de CriadoreB de Ganado Vacuno de Carne del Slndi·
cato N"cional de Ganadería y desig'nados por la Junta Pro
vincial de Fomento Pecuario. A los efectos de dar continuidad
a lu representación ganadera en la primera etapa de funcio
namiento :lt'l Libro Genealógico y Comprobación de Rendi·
111lento~ df la nl~éa Charolesa, el nombramiento de uno de los
Vocale¡.o sera por (Jos aiIOs y el otro par un mio. para que el
relevo \ir jos dof.\ no Sf'a simulUmeo al término de los cuales
df'he!l :-;('1' slbtituido,,'l, o ratificados.

En iodo c;~·so, ,,;i [ílgllno de lo~ míembros no pudiera asis
¡ir al cumplimiento de su mi:::;ion. la Comisión actuará sin
drlllOl'él constituida por lo~ Vl)(ale~~ exlstentes, siempre que
ef'Jé [lrr'sPl"d" ,'1 Presidente () persona en Quien delegue,

Vigé.z'inn s¡'''pti,na.-Serú competencia de esta Comisión:
Comprobar la cunecta identificación individual de los ejem

pl:UPS f~llY~l inscripción se solicita en el Rf!gistro Genealógico
de la raza

Procecpl' a, e'lomen y calificaCIón de los mismos.
tl"f'orallr ~i procede, la ndmi¡:ión,
LIf'V:lr ~t caho la calificación de los animales inscritos en

lO~i distint(, ¡wfiotlos de su vlda.
Marear ~'on €l l'ig:no diferencial para el ganado mscrito en

r,ibros Genealógicos los ejemplares admItIdos.
Proponer l!. ('OIlt'esión de prenfius, primas y otras recom

pell.'l,U:<.' CfJn tinf'~' de estúnulo,
Pn;J}rJl)('I· i" ,.torgarnif'uto de 10.-" diten·ntes. titulos.
..\. kl¡ 1m l~l Cumisión realizar;l al meno" una visita anual

a la;; ft:!U'-Hk'I'Wf'. in,,:wriLa~· petra lh~\',H a cabo 3U conletldo.
Contra los Oi('1 ;Imene." U a('1]erdos de esta Comisión podrán

los int,f-Tt-"'ldo>' l"nl·fl.blar l'h:U1SO de alzada ante la Dirección
(kncrcli de (~:m,H1Pri;L cuya Heso1ución serú ínapelable,

Vigesima od,ava.--Ser~l po; cuenta de las Entidades colabo
rUilO"ate "'nt'ar~;afjafO del desarrollo de las actividades propias del
Libro GHH'al(¡:~ico y Control de Rendimientos de la raza Coo,
l'olesa 'IJ" !l;a~;to,<: qne nC,'1siOllf'-l1 las Comisiones calificadoras
('11 Sil iH't lnciún

Parada~, Centros de [lIseminación Arf.ificial y sementales
privados

Vi~e-"¡;j1: t1U\''.Il~I.~Lo$ .~t'n::t'nt[l¡t.'$ de raza Charolesa de ias
P:1LHia- y Celltlos de Insen.'.\l1adún Artificial deberán figurar
'-'0 1'1 H('~~hC:'(I Detinitivo del Libro (Jene,uógico de esta raza,

Lo:> (\'nrrn" dc congeladóll de eSperma sólo podrán utlli·
üD semF'nb¡I'~' gPtlétieamente probadOR o toros en período de
¡Jl'llCb:l

l"ri¡::esim:l.-Los propictado:-. de las Paradas y Directores dt'
Ceutl'o;<,; de In:"E'llljnueíón Artificiai l'emitjr;t·n semestralmente al
Servicio de_ L¡bre Genealógico Provincial declaración de vacas
inspminncJa- ti cubiertas, Asimismo !levarún un talonario de
saltos. e insemmadunes, entregando al pn¡pif'tario de cada hem
bra ben('tiClada f'l oportuno l'f>sguardo.

Recibid;) en 1'1 Servicio o Entidad la d.eclaración de insemi·
nacio]] cubririún. fl"rnHmm al propietario el correspondiente
boietin imr:.\ la declaración de na¡'imientos Una vez realiZado
el pan., PUL d propietario d,,-' la hembra sen" devuelta diclla
decJaraCÍótl debidamente firmada. al Servicio o Entidad den
tro ele I{J~; lrf':~ meses siguientes al parto. Si ei animal na.cido
fuef>f' gel11e]o <.' procediese de un parto múltiple. se consignad
asi en la decJam("ión de nacimientc Igualmente será remiti
do en "j caso de o¡¡<.',imiento de cria muerta.

Lo:' propietarios de gTmaderias de raza Charolesa que po
sean ewmplares inscritos en el Libro Genealógico y que fun
cionen con sementales privados vendrfm obligados también a
cUlTlplir ¡U~ requisif.oA !'>t'Ílaladüs en lo:-. párrafo~ anteriores.

Trig~siH1a primera,-La Dirección General de Ganadería po
drá ordena: la ca"traclón de aquellos sementale~ inscritos en
CUy:i df'scf'ndeneia fuesen comprobada~ taras o deficiencias gra
Vt'S l1el1[H'ahlf's 8 10.<; mismos

8;lj:t~, f,ransferf'IH'ias .v traslados

Tl'ig,~ ;;nli! "qnmdJ --Lm' iJa]a.s. transferencias y traslados d('j
gmHI.G.o l!1:-;¡'l'it,' p¡¡ el LiI)fo Genealogico se ajustar:'t a los re·
Quisitos c;iguif"ntes

Cuando los aninwles sean objeto de transacción o traslado
dt"tinitiv', H Vf'ndedol' f'st.ar:'1 übligado a comunicarlo en el pla
zo dr' lIJl mp~ ,ll Servicio o Entidad que eonesponda. indicando
f'1 nnmlwi' 11'1 ejemplar y número dI' identificación v de ins
cf1p('JÓrL fi ,"rl'\'1(J~~ de poder realízar las anotacionf~s ~rtinentes
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En el caso de que ¡o¡., anünalc" í uesell trasladado::; de modo
temporal a otrfU, provincias, debera comumcarse en igual for"
ma para conocimiento del ServIcio.

Sj por fallecimiento de un propietario u por uisolución de
la Sociedad el ganado se adjudicase a herederos o socios. loS
nuevos propietarios deberán comunicar a los Servicios en el
plazo antes citade· ia transmisión de referencia. al objeto dt' ,<..:11

anotación oportuna, exhibiendo u tal fin los doculllentos que
les acrediten como propietarios del g'anado.

Igualmente serán comunicadas las bajas u1l1sad:'I.c; por JlHlPT
te (l sacrificio de los animales inscritos.

Trigésima tercera.-La :ascripción del animal en 1"1 Llbrll
Genealógico que corresponda a su nueva residencia ha de il
acompaúada dI:' una t'opia certificada de cuantos documentos
del ejemplar obren en la oficina de origen_ Si se trata~,e de
hembras cubiertas, se unirán además el eertifica(lo de cnbri
dón O inseminad/m artificial en el Que se haga con),tar nolll
bre y número del semental y fecha de la misma, De nu IIp·
varse a cabo este requisito dentro del plazo i;('úalado d,-' In
norma anterio}' se consider3rún dichas hembl'ur. como DO St'j'

.... idas, perdiendo todo derl"cho a inscribir la tria que naCífT;\

Imporfacionl'S

Trigé"imJ. cUarta.~LOó; animales dI' «pedigl'(~j"l)iJnportado~;

serrm insCl'ito¡, en el Libro Genealógico previa presentn.ciún
de las cartas genealógicaB expedidas por Asociacione~ () EnLi
dades extranjeras con función análoga a los Servicios de Li
bros Genealógicos de España, Dichos documentos deberán t'S
lar legalizados por los Cúnsules espafioles en los países de pt'O
cedeneia de los unimalf'f> y 8compaüados por los just.ific:lntP:~

(le importación expedido¡.: flor los Servic1o~ de Aduanas.

TrigéSima quinta,-Siempl'e que una hembraimpOl'tada [ll

viera cría durante el viaje y el propietario desea:--;e ingcribirin
en el Libro Genealógico de la raza Charolesa, debenl [l.COUl
pañar una ce-rtifícación con la firma de la autoridad COlIl¡iP

tente que legalice el hecho, haciendo cam,tar el númf>ro df' la
madre, sexo del produdo y día del nacimiento, todo lo ClW)
5e1'Ó adjuntado a la documentación corresponctientf\

Trigésima -",?xta,--La Dir€reión Genf'ral de Ga;na(kri:l, pn."
vio ülfo11ne <lel Servicio Provincial de Ganadería C01Teflpon
diente, podrá denegar la inscripción de los animales importa
dos cuya identificación no esté de acuerdo con lo registrado tm
los certificados de exportación v en los Reglamentos vigentt>s
del Libro Genealógico del paiB ele procedencia, -

Tampoco podrán ser inscritoB los animales Im¡:)()ltados que
a ,Sll entrada en el país no presenten con claridati el número
(') signos para su identificación, con los mi&mos detallf's ('011
",úgnados en los certificado.": de exportación

T'I'ig{>sinHt Réptima.-La importación del ::¡emeTl dd.ll~ ,'81:\1'
{'ondieionada al informe fDl'Ol'ablf' df'l Libro Ol"lH'¡\lú11WO d,' Ll
I'a~a Charole,<;a,

Exportaf'iollf'S

Trigé-Sil11tt oetav:l.--A lo.'> (',tectos de c-xponaci.óll uel ganado
st..lecto inscrito en el Lii)ro Genealógico, los propietarios S()lI~

\:ital'ún de la Dirección General de Ganadpl'ía por con{!ltdo
del Grupo de CrIadores de Ganado Vacuno de Carne la j'X
pedieión del certificado n€'ce."ariü, hadendo constar pn S11 '-':0
licitud los siguientes extremoF:

Declaración de que las mareas del animal estún ¡JI' ,)('iH-I'
do con el Reglamento y son legibles,

f'aís de destino de los animales y oonsignatariu_
A la solicitud se acompañará lll. carta genealógiea dd ani

mal correspondiente, expedida por 1"1 Servido en f'l (¡Uf' tWH!n
in~críto.

Prl'mios. obliga('iones y san~¡ont'~

Trigésima, novena,-La Dirección General de Ga.naderi:~ P;I
drá conceder premios, en concursos y primas en metúlico y
otras recompensa~ de acuerdo con las pORibilictadl'S presupUf'~;

t.arias, a. fin de que sirvan de estimulo a los gamlQPrm; f'n la
erla y selección de los animales inscritos en el Libro Gf'llf'il'
lúgieo de la raza Charolesa,

Cuadragésima.-Los propietarios de animales inscritos Ul (él
Libro Genealógico y sometidos a comprobación de l'endill1if'lltJ),~

tendrán preferencia para:
Disfrutar de los beneficios que la legislación de Cn~di,o

Agrícola concede a los agricultores y ganaderos delll:rü de le""
limit,es y con lasgarantias e¡;tablecidas en la citada lh\Í!"bei,'¡)J

Prete['encia 1'1 I la obtención de ayudas, subvenciones e in
centivos que + puedan establecer por el Gobierno para fomen
1:0 y mejorn eJe :¡-¡ ganadería. en las condiciones que a tal fin
~p señalf'!l

F:n L i\tljUd:cae1úll de reprO(jllctore:;; selectos de la raza
'~:ha1'olesa. l)jensos, producto,,> hiofarmacológicos y otros f:luxi
dI' fjW' plle-d;¡ ntofC(lr pi j\/finistf'rio de Agricultura.

CnaclUJge;;illi,t ilJ'imf'¡-H,--PUl'<.l. (ÜS.t1'u1<¡,[ de los beneficios re
:;.Ü\-,os de pl"l'ferencia en la adjudicación de ganado, productos

blotal'Ul3Cológic'o,'" \' obtención de certificados de garantia zoo
ilicnicu-.c:anlt-arid d~ la explotación, los ganaderos interesados di
"igirún instancia tll tal sentido a la Dirección General de Ga
'u~deria, haciendo constar expresuIDe-nte la inscripción de su
'a,nadel'ia en pi Lioro Genealógico dl' In. raza y otras cil'cuns
:HI('Ífls que cOJj~;ideren de interés.

En loc; {'aso." de petición (le PIensos )' auxilios eeonómicos, la
ll};tanCln. hf'Ll ot'esentada en la Dirección General de Gana

(]E'rb y ("ita !;:¡ t-tll'Sal'Ú a las Direcciones Generales o Servicios
,') jos que U)Jl1j.lt"t:l su t'f-,solución

Para la obrención de créditos o subvenciones, ayudas o in·
eentivús que se puedan establecer, ser{t precept-ivo ~-,l eertlflcado
~'avorahl(' de in DlT€cdún Gf"neral de Gamldería.

Cuadr:lgé.c:·nu, n'v,undn.~-Lus prupietariOs de g~ulado de raZrt
Chal"Olesu íIlsrrjU) en el Libro Geneulógieo Y Comprobación de
Hendimientos ,Tndrún ohligados a seguir las orientaciones que
~a Dirección (;YJlernl de Ganadería seflale en cuanto se refiere
:L controies, pl'm-bas diagnósticas y demás aspect'Üg relacionados
con Jit m,,'joLl que crea conveniente establecer, como resultado
<!l' lt)R f'stW:tÍos .I' ('xpf'rienei:lq llevarla,,; a cabo por IOR Centros
"t't'wu'ios Ofjeia¡('~:.

Asimismo tendl'ún úpCÜJll a Dlert¡¡r :11 Ministerio de Agri
cultura, a través de la Dirección Gen~ral de Ganadería. los
I'jemplares (j¡;:.;ponibles para la venta, inscritos en el Libro Gc
nea16g'icn de Cnntrol ele Rendimientos de la raza Charolest\,
indicando expresamente. al formular la oferta, edad, raza, sexo,
producción, ¡¡r(CeJO v cuantos dat{):; consíderen de interés.

Transcurrido H plazo de treinta días sin que dkho Centro
directtvo acepte el ofrecimiento de venta, quedará el ganadero
en libertad parn re-ali¡¡¡r J:1 ('najen3ción de estOR e.jemplares a
quil-'l1 tllvie&" conveniente.

Finalmente, llevarún con ia debida diligencia la documenta
etón de ¡.;u l':,:ploLnción ganadera, ajush'mdose e~trictament-e a
!us fm'lJ111lnrii!s qLf~ pst,ablece la Dirección General de Gana
<lPt'í:!

CHadl'a!Ú~.qHi:l tel'(~l'ra.-Toda per"nna (¡ Entidad que aten·
ra::e contl'a la c,,(;lt;Litutl de 1m; declaraciolles, datos, etc,. o pu
,:il'L'(' ditícultade,~ ('11 relación con 1"1 buen funcionamiento del
Lilll'u Of'uealógico y Comprobación de Rendimientos de la raz'l,
Cllal'ülpsa, independientemente de lns rt'HponsablIídades de ot'ra
jndole :1 que twbif'l'a lnv,ar, :'C(TÚ Oh.jl'to df' las 8iguientes San~

eio!lP¡<
AjJercilHIlJI'''ldi> urivado pUl' Il:ll'k (k le.' ;;';t~p.-'kios Pr{)~

,'i])(:iales
AllerClbillIU'l)¡,¡ por "I'ielu
Exclusión (le toda vinculación t~Oll el Servicio de Libros GE'

neftlógicü~, y Comprobadón de Rendimientos de la. raza, si se
tratafU ;l{' ganaderos, (} anulación de la autorización concedi·
da ~'n el caso de Entidades Colaboradora;;, dictúndose sanción
pi!l' la D'irec(;l(')J1 Grnen:d de Ganaderia.

Contra la,'· sftndonp,~ a que se refieren io>: dos puntos pri
mO'os podrún entablar 10..'1 interesados recurso de alzada ante
la Oi"f'{TÍún General de Ganadería y para los comprendidos
pn el PHllto lf'reerO, ante ("1 MiniBtl'Tio de Ap,Ticultllra. ambos
'"JI el pb70 r¡¡rll1ft l'f'nlnmentarios.

UispHsil'lllnf's tinal,'"

Cu;¡dragL',"-d)'; clHn·ta..-Tuda,B heS Hurmus de la presente
ResoJucion poc]r<'tn ser modificadas por la Dirección General
Op Ganaderí,J, umtallclo con t"'l criterio del Grupo de Criado
re~ de Ganado Vacuno de Carue, siempre que los avances cien
tific{))'; produeido:,\ aconsejen tal modificación, Asimismo se
],U!'ú revisión cada cinco aflU,~ o f'll periodos inferiores, si las
circunstnncÜl,'i 10 nconse,hm

Cuadrage¡,;üllD. qUínl,a,--De acueldo con el artículo 133 del
Reglamen¡-o aproba-do por Decreto 2394/1900, de 1'5 de diciem
OU', qtH~{hUl derogadas las disposiciones anteriores que se
UlJun:,~all D. b !Jr'~t-'nk ResohKión de igualo inferior carácter,


